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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mi veintiuno (2021) 

 

Rad. No 11001400305520210037600 

Clase proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandado: Haider Luis Ramírez Usuga 

 

 

Por reparto nos correspondió la presente demanda, la cual se declaró 

inadmisible por auto notificado en lista de estado del 24 de mayo de 2021, 

concediéndole a la parte actora el término legal de cinco (5) días para que la 

subsanará en los términos del auto en cita. 

 

Como quiera que el término venció sin que la parte actora atendiera el 

requerimiento hecho por el despacho, toda vez que el escrito presentado para 

tal fin se radicó de manera extemporánea, esto es, el 2 de junio de 2021, se 

procederá al rechazo de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C. G. P.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Civil Municipal de 

Bogotá, 
 

R E S U E L V E: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

2.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial – 

Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP. 
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